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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 'l I
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de sü

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2020-1309-SPA-

938 retacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando [os sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...)(...) Eted¡f¡c¡o Iubicado en Río Lerma, número 69,

colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémocl (...) tienelnl un locol que rentc ltoce como oño y medio o U NAVAL,

tienen colocodos en la porte de otrós, que do ol estoc¡onom¡ento, unos vent¡lodores pienso que son de

refrigeroción, es un motor que todo el t¡empo se escucha (...) Es un edificio hob¡toc¡onol (....) Es un ru¡do

constonte (. ..) von comb¡ondo de intensidod pero el sonido de un motor es constonte duronte todo el dío (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mérico admitió a investigación la

denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generadas por las actividades mercantites de un

establec¡miento mercantil denominado "La Naval", ubicado en Río Lerma, número 69, cotonia Cuauhtémoc,

Alcald ía Cuauhtémoc.

Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisión de contaminantes de ru¡do

establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, e[ artículo 151 de ia citada Ley, prohíbe las emisiones de

ruido que rebasen las normas ofic¡ates mex¡canas y las normas ambientales para la C¡udad de México

correspond¡entes, señatando que los prop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están

obligados a instalar mecanismos para mitigar ta em¡sión de los mismos.
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Asimismo, la norma ambiental NADF-0o5-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites

máximos permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras

ubicadas en el Distrito Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisiones

sonoras en e[ punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a

06:00 horas.

Al respecto, se solicitó a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

Subprocuraduría, realizar un estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantiI en

comento, en el domicilio de la persona denunciante, a través del cual se determinó que en las condiciones de

funcionam¡ento encontradas durante la medición acústica generó un nivel sonoro de 50.30 dB (A), el cual no

excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de em¡tir la resolución admin¡strativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, por imposibilidad legat, al no

constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia ambientat, toda vez que la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección

Amb¡ental de esta subprocu radu ría, realizó un estudio de emisiones sonoras generadas por el

establec¡miento denunciado en el domicilio de la persona denunciante, mediante el cual determinó

que en tas condiciones de funcionamiento en que lo encontró generó un n¡vel sonoro de 48.37 dB(A)' et

cual no excede los límites máximos perm¡tidos por la norma ambiental NAD F-005-AM BT-2013.

La presente resotución, únicamente se circunscf¡be al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a m¡sma

seemiteensucontexto,independientementedelosprocedimientosquesubstancienotrasautoridadesefi.el
ámbito de sus respectivas competencias'

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO..

vl de ta

nte en el que se actúa, de conformidad con el artícuLo 27 fracclón

ental y del ordenamienro Territarial de ta ciudad de Méx¡co
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicoi

así como 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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